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Formulario de datos para el DUE
EMPRESARIO INDIVIDUAL (AUTÓNOMO)

Éste formulario recoge los principales datos del Documento Único Electrónico (DUE) que se tramita en el Punto PAE del Ayuntamiento de Castelldefels. Aunque no es un formulario oficial, recoge la información principal que necesitará la persona técnica tramitadora del alta. Para pedir cita, debes llamar al teléfono de La Guaita (93 635 25 75). Es recomendable que, una vez pedida la cita, envies éste formulario (debidamente relleno) por correo electrónico al técnico que te hayan asignado. Te podrá ahorrar molestias.
Independientemente del asesoramiento sobre posibles cuestiones (fiscales, laborales, etcétera) que puede recibir de los técnicos, cabe tener presente que en el Punto PAE sólo se tramita la creación de la empresa (como empresario individual). Por lo cual, cualquier modificación posterior, deberá hacerse en los organismos correspondientes (Hacienda y/o Seguridad Social, principalmente). Por éste motivo es importante tener clara la información que se proporciona en éste formulario.
Si tienes alguna duda, no te preocupes. La persona técnica te ayudará.
Datos de la persona interesada (titular)
	Nombre
[bookmark: _GoBack]     
	Primer apellido
     
	Segundo apellido
     
	Género


	NIF/NIE
[bookmark: Texto1]     
	Fecha nacimiento
[bookmark: Texto3][bookmark: Listadesplegable3][bookmark: Texto5]      /  /      
	Nacionalidad
[bookmark: Texto2]     
	Estado Civil

	Fecha Estado Civil
      /  /      

	Domicilio completo (vivienda habitual)
     
	Población
     
	Código Postal
     

	Referencia Catastral:       

	Teléfono fijo
     
	Teléfono móvil
     
	Correo Electrónico
     



Datos de la actividad
	Descripción de la actividad
     
	Código CNAE[footnoteRef:1] [1:  Es recomendable consultar los códigos de IAE (Buscador de Actividades) y de CNAE (Buscador CNAE). Si va a llevar más de una actividad (además de la principal), ponga los códigos seguidos, separados por una coma. También puede llamar a Hacienda (901 335 533).] 

     
	Código IAE1
     

	Superficie local
      m²
	Domicilio Fiscal de la actividad
     
	Población
     
	Código Postal
     

	Referencia Catastral:       

	Teléfono fijo
     
	Teléfono móvil
     
	Correo Electrónico
     



Comunicación de inicio de la actividad		

1. [bookmark: Texto14]Fecha esperada de inicio de la actividad:	     
|_| Anotar alta con efectividad de la fecha de inicio de la actividad. 
[bookmark: Casilla3]|_| Anotar alta con efectividad del día primero del mes del inicio de la actividad.

2. Realizará operaciones comerciales con empresas de otros países de la UE (ROI)? (casilla 582)
|_| SI 
|_| NO

IRPF
1. Método de Estimación de los pagos fraccionados[footnoteRef:2] - (casilla 600): [2:  En el caso de aquellas actividades consideradas profesionales en que el 70% de la facturación esté sujeta a auto-retención (facturas a empresas), los pagos fraccionados trimestrales de IRPF no son obligatorios.] 

|_| Estimación objetiva –módulos– (casilla 604)
|_| Estimación directa normal (casilla 608) 
|_| Estimación directa simplificada (casilla 609) 

2. Obligación de realizar retenciones o ingresos a cuenta:
|_| Por rendimientos del trabajo (Modelo 111)[footnoteRef:3] (casilla 700)  [3:  Cuando debemos hacer ingresos por las retenciones practicadas a los trabajadores, o bien por las auto-retenciones practicadas a otros profesionales que nos han prestado algún servicio. Marcar sólo si está seguro.] 

|_| Per rendimientos procedentes de arrendamientos urbanos (Modelo 115)[footnoteRef:4] (casilla 702)  [4:  Cuando somos inquilinos de un local comercial y debemos hacer los ingresos de las retenciones por éste concepto.] 



IVA
Tipo de IVA aplicable:
|_| Exento (casilla 501)
[bookmark: Casilla4]|_| Régimen General (casilla 510)
|_| Régimen especial de recargo de equivalencia[footnoteRef:5] (casilla 514)  [5:  Propio de los comercios minoristas.] 

|_| Régimen especial simplificado[footnoteRef:6] (casilla 550)  [6:  Aplicable en los casos de Estimación objetiva de IRPF (módulos).] 



Encuadramiento en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social 
	
Del Titular promotor:

	Número de Afiliación a la Seguridad Social
     
	Base de Cotización[footnoteRef:7] [7:  Consulte las bases de cotización en la Web de la Seguridad Social: www.seg-social.es o pregunta al técnico asignado.] 

     
	Mutua de accidentes[footnoteRef:8] [8:  Es la compañía encargada de gestionar las prestaciones y controlar las posibles bajas. La elección de la mutua no comporta costes añadidos. Se recomienda escoger una mutua que tenga alguna oficina cerca de donde vivimos. ] 



	Está integrado y colegiado en algún colegio profesional? 	SI	|_| 	En cual?      
								NO	|_|

	[bookmark: Texto8]Sufre de algún tipo de discapacidad? 		SI	|_| 	Grado?       %	Tipo:      
						NO	|_|

	Domiciliación bancaria para el pago de las cuotas:

[bookmark: Texto9]Codi IBAN: ES                                   

	
Del/los trabajador/es

	
Si ya conoce los trabajadores que contratará, podemos proceder a darles de alta en la Seguridad Social.
Para realizar éste trámite, debe aportar una copia del contrato o acuerdo de trabajo, o bien, un documento en el que la persona trabajadora le autorice a proporcionar los datos necesarios para poder cursar el alta en la Seguridad Social. El PAE de Castelldefels le facilita un formulario para cumplimentar ésta autorización.

En caso de no aportar ésta documentación, el punto PAE no podrá efectuar el alta y la gestión deberá llevarse a cabo por los procedimientos normales.






Documentación que se debe aportar al Punto PAE en el momento de la tramitación:

Del titular
· Original del DNI - Extranjeros: NIE comunitario o NIE y permiso de residencia y trabajo por cuenta propia.
· Documento que acredite el Número de Afiliación de la Seguridad Social (ej: alguna nómina, informe de vida laboral, tarjeta de la Seguridad Social). OJO!!... No sirve la Tarjeta Sanitaria (CatSalut).

De los trabajadores (si cabe)[footnoteRef:9] [9:  Todos éstos documentos pueden ser sustituidos por una declaración de la persona interesada que autorice la utilización de esos datos (vea formulario específico).] 

· Contrato o acuerdo de contratación.
· Fotocopia y original del DNI.
· Fotocopia y original de la Tarjeta de la Seguridad Social (o documento análogo).

De la actividad
· Epígrafe del IAE (Impuesto de Actividades Económicas) y del CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas). Consulte a Hacienda (901 33 55 33), si no está seguro.
· Datos completos del domicilio de la empresa y de la actividad (incluyendo metros cuadrados totales).
· Número de referencia de la Licencia Municipal de Apertura (si se ha solicitado).
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